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O.-INTRODUCCIÓN 
 Estimado compañero, hace algún tiempo y  tras darme cuenta del desconocimiento que 
tenía sobre la ley de extranjería y su desarrollo reglamentario decidí hacer un recopilatorio de 
los artículos que, bajo mi humilde criterio daban un poco de luz a la actuación policial que en 
determinadas ocasiones se mueve en un  hilo de trapecista. Espero que sepas aprovecharlo y 
disculpar si hubiese alguna metedura de pata. 
 

A Inés y Pablo. 
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1.-APLICACIÓN. 
Artículo 1. Delimitación del ámbito.(ley  Orgánica 4/200) 
1. Se consideran extranjeros, a los efectos de la aplicación de la presente Ley, a los que 
carezcan de la nacionalidad española. 
2. Lo dispuesto en esta Ley se entenderá, en todo caso, sin perjuicio de lo establecido en leyes 
especiales y en los Tratados internacionales en los que España sea parte. 
 
Artículo 4. Derecho a la documentación. (ley  Orgánica 4/200) 
1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y la obligación 
de conservar la documentación que acredite su identidad, expedida por las autoridades 
competentes del país de origen o de procedencia, así como la que acredite su situación en 
España. 
 
2. No podrán ser privados de su documentación, salvo en los supuestos y con los requisitos 
previstos en esta Ley Orgánica y en la Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de 
la Seguridad Ciudadana. 
 
2.-ENTRADA EN TERRITORIO ESPAÑOL. 
Artículo 25. Requisitos para la entrada en territorio español. (ley  Orgánica 4/200) 
1. El extranjero que pretenda entrar en España deberá hacerlo por los puestos habilitados al 
efecto, hallarse provisto del pasaporte o documento de viaje que acredite su identidad, 
que se considere válido para tal fin en virtud de convenios internacionales suscritos por 
España y no estar sujeto a prohibiciones expresas. Asimismo, deberá presentar los 
documentos que se determinen reglamentariamente que justifiquen el objeto y condiciones de 
estancia, y acreditar medios de vida suficientes para el tiempo que pretenda permanecer en 
España, o estar en condiciones de obtener legalmente dichos medios. 
 
2. Salvo en los casos en que se establezca lo contrario en los convenios internacionales 
suscritos por España será preciso, además, un visado. No será exigible el visado cuando el 
extranjero sea titular de una autorización de residencia en España o documento análogo que le 
permita la entrada en territorio español. 
 
3. Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación a los extranjeros que soliciten 
acogerse al derecho de asilo en el momento de su entrada en España, cuya concesión se 
regirá por lo dispuesto en su normativa específica. 
 
4. Se podrá autorizar la entrada en España de los extranjeros que no reúnan los requisitos 
establecidos en los párrafos anteriores cuando existan razones excepcionales de índole 
humanitaria, interés público o cumplimiento de compromisos adquiridos por España. En estos 
casos, se procederá a hacer entrega al extranjero de la documentación que se establezca 
reglamentariamente. 
 
Artículo 26. Prohibición de entrada en España. (ley  Orgánica 4/200) 
1. No podrán entrar en España, ni obtener un visado a tal fin, los extranjeros que hayan sido 
expulsados, mientras dure la prohibición de entrada, así como aquellos que la tengan 
prohibida  por otra causa legalmente establecida o en virtud de Convenios internacionales en 
los que sea parte España. 
2. A los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos para la entrada, les será 
denegada mediante resolución motivada, con información acerca de los recursos que puedan 
interponer contra ella, plazo para hacerlo y autoridad ante quien deban formalizarlo, y de su 
derecho a la asistencia letrada, que podrá ser de oficio, y de intérprete, que comenzará en el 
momento mismo de efectuarse el control en el puesto fronterizo. 
 
Artículo 27. Expedición del visado. (ley  Orgánica 4/200) 
1. El visado se solicitará y expedirá en las Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares de 
España, y habilitará al extranjero para presentarse en un puesto fronterizo español y solicitar su 
entrada. Excepcionalmente, los visados de estancia podrán ser solicitados y expedidos en el 
puesto habilitado para la entrada. 
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2. Reglamentariamente se establecerá la normativa específica del procedimiento de concesión 
y expedición de visados, conforme a lo previsto en la disposición adicional undécima de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. En dicho procedimiento podrá requerirse la comparecencia 
personal del solicitante. 
3. El ejercicio de la potestad de otorgamiento o denegación de visados se sujetará a los 
compromisos internacionales vigentes en la materia y se orientará al cumplimiento de los fines 
de la política exterior del Reino de España y de otras políticas públicas españolas o de la Unión 
Europea, como la política de inmigración, la política económica y la de seguridad ciudadana. 
4. Para supuestos excepcionales podrán fijarse por vía reglamentaria otros criterios a los que 
haya de someterse el otorgamiento y denegación de visados. 
5. La denegación de visado deberá ser motivada cuando se trate de visados de 
residencia para reagrupación familiar o para el trabajo por cuenta ajena. Si la denegación 
se debe a que el solicitante del visado está incluido en la lista de personas no admisibles 
prevista en el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1990, se le 
comunicará así de conformidad con las normas establecidas por dicho Convenio. 
La resolución expresará los recursos que contra la misma procedan, órgano ante el que 
hubieran de presentarse y plazo para interponerlos. 
 
3.-DOCUMENTACIÓN PARA LA ENTRADA. 
Artículo 5. Documentación para la entrada. (RD 2393/2004) 
1. Para acreditar su identidad, el extranjero que pretenda entrar en España deberá hallarse 
provisto de uno de los siguientes documentos: 
 
a) Pasaporte, individual, familiar o colectivo, válidamente expedido y en vigor. Los menores de 
16 años podrán figurar incluidos en el pasaporte de su padre, madre o tutor, cuando tengan la 
misma nacionalidad del titular del pasaporte y viajen con éste. 
b) Título de viaje, válidamente expedido y en vigor. 
c) Documento nacional de identidad, cédula de identificación o cualquier otro documento en 
vigor que acredite su identidad, que hayan sido considerados válidos para la entrada en 
 
2. Tanto los pasaportes como los títulos de viaje y demás documentos que se consideren 
válidos deberán estar expedidos por las autoridades competentes del país de origen o de 
procedencia de sus titulares o por las organizaciones internacionales habilitadas para ello por 
el derecho internacional y contener, en todo caso, datos suficientes para la determinación de la 
identidad y la nacionalidad de los titulares. Los pasaportes deberán permitir el retorno al país 
que los haya expedido. 
 
3. Las misiones diplomáticas u oficinas consulares españolas, previa autorización expresa de 
la Dirección General de Asuntos y Asistencia Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, podrán expedir documentos de viaje y salvoconductos a extranjeros cuya 
protección internacional haya sido asumida por España en aplicación de la legislación española 
o para proceder a su evacuación hacia países con los que existan acuerdos de cooperación a 
tal efecto. 
4. La admisión de pasaportes colectivos se ajustará a los convenios internacionales que sobre 
ellos existan o se concierten por España, y en ambos casos será preciso contar con el informe 
previo del Ministerio del Interior. 
 
3.1.-VISADO. 
Artículo 6. Exigencia de visado. (RD 2393/2004) 
1. Los extranjeros que se propongan entrar en territorio español deberán ir provistos del 
correspondiente visado, válidamente expedido y en vigor, extendido en sus pasaportes o 
documentos de viaje o, en su caso, en documento aparte, salvo lo dispuesto en el apartado 
siguiente. 
2. Para estancias de hasta tres meses en un período de seis o para tránsitos de menos de 
cinco días, no necesitarán visado: 

a) Los nacionales de países con los que se haya acordado su supresión, en la forma y 
condiciones establecidas en el acuerdo correspondiente. 

b) Los extranjeros que tengan la condición de refugiados y estén documentados como 
tales por un país signatario del Acuerdo Europeo número 31, de 20 de abril de 1959, 
relativo a la exención de los visados para refugiados. 
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c) Los miembros de las tripulaciones de barcos de pasaje y comerciales extranjeros, 
cuando se hallen documentados con un documento de identidad de la gente del mar en 
vigor y sólo durante la escala del barco o cuando se encuentre en tránsito para 
embarcar hacia otro país. 

d) Los miembros de las tripulaciones de aviones comerciales extranjeros que estén 
documentados como tales mediante la tarjeta de miembro de la tripulación durante la 
escala de su aeronave o entre dos escalas de vuelos regulares consecutivos de la 
misma compañía aérea a que pertenezca la aeronave. 

e) Los extranjeros titulares de una autorización de residencia, una autorización provisional 
de residencia o una tarjeta de acreditación diplomática, expedidos por las autoridades 
de otro Estado con el que España haya suscrito un acuerdo internacional que 
contemple esta posibilidad. Estas autorizaciones habrán de tener una vigencia mínima 
igual al plazo de estancia, o de la duración del tránsito, previsto en el momento de 
solicitar la entrada. 

3. No precisarán visado para entrar en territorio español los extranjeros titulares de una tarjeta 
de identidad de extranjero, de una tarjeta de estudiante extranjero, de una tarjeta de 
acreditación diplomática, o de la autorización de regreso prevista en el artículo 18 ni los 
titulares de una tarjeta de trabajador transfronterizo respecto a la entrada en el territorio 
español que forma frontera con el país del trabajador, siempre que las autorizaciones que 
acreditan dichos documentos hayan sido expedidas por las autoridades españolas y estén 
vigentes en el momento de solicitar la entrada. 
 
4.-DENEGACION DE ENTRADA. 
Artículo 10. Prohibición de entrada. (RD 2393/2004) 
Se considerará prohibida la entrada de los extranjeros, y se les impedirá el acceso al territorio 
español, aunque reúnan los requisitos exigidos en los artículos precedentes, cuando: 
a) Hayan sido previamente expulsados de España y se encuentren dentro del plazo de 
prohibición de entrada que se hubiera determinado en la resolución de expulsión, o cuando 
haya recaído sobre ellos una resolución de expulsión, salvo caducidad del procedimiento o 
prescripción de la infracción o de la sanción. 
b) Hayan sido objeto de una medida de devolución y se encuentren dentro del plazo de 
prohibición de entrada que se hubiera determinado en el correspondiente acuerdo de 
devolución. 
c) Se tenga conocimiento, por conductos diplomáticos, a través de Interpol o por cualquier otra 
vía de cooperación internacional, judicial o policial, de que se encuentran reclamados, en 
relación con causas criminales derivadas de delitos comunes graves, por las autoridades 
judiciales o policiales de otros países, siempre que los hechos por los que figuran reclamados 
constituyan delito en España y sin perjuicio de su detención, en los casos en que ésta proceda. 
d) Hayan sido objeto de prohibición expresa de entrada, en virtud de resolución del Ministro del 
Interior, por sus actividades contrarias a los intereses españoles o a los derechos humanos o 
por sus notorias conexiones con organizaciones delictivas, nacionales o internacionales, u 
otras razones judiciales o administrativas que justifiquen la adopción de esta medida, sin 
perjuicio de su detención, en los casos en que ésta proceda. 
e) Tengan prohibida la entrada en virtud de convenios internacionales en los que España sea 
parte, salvo que se considere necesario establecer una excepción por motivos humanitarios o 
de interés nacional. 
 
 
 
Artículo 28. De la salida de España. (ley  Orgánica 4/200) 
1. Las salidas del territorio español podrán realizarse libremente, excepto en los casos 
previstos en el Código Penal y en la presente Ley. 
 
2. Excepcionalmente, el Ministro del Interior podrá prohibir la salida del territorio español por 
razones de seguridad nacional o de salud pública. La instrucción y resolución de los 
expedientes de prohibición tendrá siempre carácter individual. 
 
3. La salida será obligatoria en los siguientes supuestos: 
a) Expulsión del territorio español por orden judicial, en los casos previstos en el Código Penal. 
b) Expulsión o devolución acordadas por resolución administrativa en los casos previstos en la 
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presente Ley. 
b) Denegación administrativa de las solicitudes formuladas por el extranjero para continuar 
permaneciendo en territorio español, o falta de autorización para encontrarse en España. 
 
5.-TRÁNSITO. 
Artículo 21. Definición. Tránsito(RD 2393/2004) 
Se encuentran en tránsito aquellos extranjeros habilitados para atravesar el Espacio Schengen 
en viaje desde un Estado tercero hacia otro Estado que admita a dicho extranjero o para 
permanecer en la zona de tránsito internacional de un aeropuerto español, sin acceder al 
territorio nacional, durante las escalas o enlaces de vuelos. 
 
Artículo 22. Exigencia y clases de visado de tránsito. (RD 2393/2004) 
1. Para la realización del tránsito territorial o aeroportuario, el extranjero deberá obtener el 
correspondiente visado, salvo en los casos en que éste no se exigiera. 
2. Los visados de tránsito permiten transitar una, dos o, excepcionalmente, varias veces, y 
pueden ser: 
a) Visado de tránsito territorial: habilita al extranjero para atravesar el territorio español en 
viaje, de duración no superior a cinco días, desde un Estado tercero a otro que admita a dicho 
extranjero. 
b) Visado de tránsito aeroportuario: habilita al extranjero específicamente sometido a esta 
exigencia a permanecer en la zona de tránsito internacional de un aeropuerto español, sin 
acceder al territorio nacional, durante escalas o enlaces del vuelo. 
3. Los visados de tránsito territorial podrán ser concedidos como visados de carácter colectivo 
en favor de un grupo de extranjeros, no inferior a cinco ni superior a 50, participantes en un 
viaje organizado, siempre que la entrada y salida la realicen dentro del grupo. 
 
6.-SITUACIONES DE EXTRANJEROS. 
 
Artículo 29. Enumeración de las situaciones. (ley  Orgánica 4/200) 
 
1. Los extranjeros podrán encontrarse en España en las situaciones de estancia, residencia 
temporal y residencia permanente. 
 
2. La residencia temporal y permanente, así como la prórroga de estancia, deberán ser 
autorizadas por el Ministerio del Interior. Mediante un permiso de residencia 
 
3. Son extranjeros residentes los que hayan obtenido un permiso de residencia temporal o de 
residencia permanente. 
 
6.1.-ESTANCIA 
 
“Visado es un sello con fecha de entrada en el pasaporte o título de viaje.” 
 
Artículo 30. Situación de estancia. (ley  Orgánica 4/2000) 
1. Estancia es la permanencia en territorio español por un período de tiempo no superior a 
noventa días. 
2. Transcurrido dicho tiempo, para permanecer en España será preciso obtener o una prórroga 
de estancia o un permiso de residencia. 
 
3 En los supuestos de entrada con visado, cuando la duración de éste sea inferior a tres 
meses, se podrá prorrogar la estancia, que en ningún caso podrá ser superior a tres meses, en 
un período de seis meses. 
 
4. En los supuestos de entrada sin visado, cuando concurran circunstancias excepcionales que 
lo justifiquen, podrá autorizarse la estancia de un extranjero en el territorio español más allá de 
tres meses. 
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Artículo 25. Definición de estancia.(RD 2393/2004) 
1. Se halla en situación de estancia el extranjero que no sea titular de una autorización de 
residencia y se encuentre autorizado para permanecer en España por un período 
ininterrumpido o suma de períodos sucesivos cuya duración total no exceda de noventa días 
por semestre a partir de la fecha de la primera entrada, sin perjuicio de lo dispuesto en el título 
VII para los estudiantes o investigadores y sus familiares. 
 
2. La situación de estancia será autorizada a través del correspondiente visado de 
estancia, salvo en los casos en que éste no se exija(ver punto 3.1.-VISADO), o, en su caso, a 
través de la resolución de prórroga de estancia. 
3. En los supuestos en que la situación de estancia exija visado, ésta deberá realizarse dentro 
de su período de validez. 
 
Artículo 26. Visados de estancia. Clases. (RD 2393/2004) 
Los visados de estancia pueden ser: 

a) Visado para estancia de corta duración: habilitará la estancia hasta un máximo de tres 
meses con una, dos, o varias entradas. Excepcionalmente, para estancias no 
superiores a treinta días, podrá ser concedido como visado de carácter colectivo en 
favor de un grupo de extranjeros participantes de un viaje, organizado social o 
institucionalmente. El número no será inferior a cinco ni superior a 50 y la entrada, 
estancia y salida deberá realizarse siempre dentro del grupo, con, al menos, un 
responsable, que deberá ir provisto de pasaporte personal y, si fuera preceptivo, de 
visado individual. Caducará por el transcurso de la estancia concedida, cuando ésta se 
agote dentro del período de vigencia del visado o del número de entradas autorizado. 

b) Visado de estancia múltiple: habilitará al extranjero a múltiples estancias, cuya suma no 
podrá exceder de noventa días por semestre, durante un año. Excepcionalmente, 
podrá ser expedido para un período de varios años. 

 
Supuestos excepcionales de estancia. 
Artículo 31. Estancia en supuestos de entrada o documentación irregulares. (RD 
2393/2004) 
Excepcionalmente, y siempre que existan motivos humanitarios, de interés público u  
obligaciones internacionales, el Ministro del Interior o el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
podrán autorizar la estancia en territorio español, por un máximo de tres meses en un período 
de seis, a los extranjeros que hubieran entrado en él con documentación defectuosa o incluso 
sin ella o por lugares no habilitados al efecto. 
 
Artículo 32. Visado de cortesía. (RD 2393/2004) 
1. Igualmente se encontrarán en situación de estancia las personas a quienes el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación expida un visado de cortesía. 
2. El visado de cortesía puede ser expedido a las personas señaladas en el artículo 2 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o a los titulares de pasaporte oficial diplomático o de servicio. 
En su caso, podrá ser prorrogado por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
 
6.2.-RESIDENCIA TEMPORAL 
 
“Se acredita con un tarjeta que recoge el periodo de validez de la residencia temporal” 
 
Artículo 34. Definición. (RD 2393/2004) 
Se halla en la situación de residencia temporal el extranjero que se encuentre autorizado a 
permanecer en España, por un período superior a noventa días e inferior a cinco años, sin 
perjuicio de lo establecido en el título VII. 
 
Artículo 31. Situación de residencia temporal. (ley  Orgánica 4/2000) 
1. La residencia temporal es la situación que autoriza a permanecer en España por un período 
superior a noventa días e inferior a cinco años. Las autorizaciones de duración inferior a los 
cinco años podrán prorrogarse a petición del interesado si concurren circunstancias análogas a 
las que motivaron su concesión. La duración de las autorizaciones de residencia temporal y de 
sus prórrogas se establecerá reglamentariamente. 
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2. La situación de residencia temporal se concederá al extranjero que acredite disponer de 
medios de vida suficientes para atender sus gastos de manutención y estancia, incluyendo, en 
su caso, los de su familia, durante el período de tiempo por el que la solicite sin necesidad de 
realizar actividad lucrativa, se proponga realizar una actividad económica por cuenta propia o 
ajena y haya obtenido la autorización administrativa para trabajar a que se refiere el artículo 36 
de esta Ley, o sea beneficiario del derecho a la reagrupación familiar. Reglamentariamente se 
establecerán los criterios a los efectos de determinar la suficiencia de los medios de vida a que 
se refiere el presente apartado. 
3. La Administración podrá conceder el permiso de residencia temporal a los extranjeros que 
en su momento hubieran obtenido tal permiso y no lo hubieran podido renovar, así como a 
aquéllos que acrediten una permanencia en territorio español durante un período mínimo de 
cinco años. Reglamentariamente se determinarán los requisitos para acceder a la residencia 
temporal por esta vía, en especial por lo que se refiere a la justificación de medios económicos 
de subsistencia, y permanencia de forma continuada en el territorio español. 
4. Podrá otorgarse un permiso de residencia temporal cuando concurran razones humanitarias, 
circunstancias excepcionales o cuando se acredite una situación de arraigo, en los supuestos 
previstos reglamentariamente. 
5. Para autorizar la residencia temporal de un extranjero será preciso que carezca de 
antecedentes penales en España o en sus países anteriores de residencia por delitos 
existentes en el ordenamiento español y no figurar como rechazable en el espacio territorial 
de países con los que España tenga firmado un convenio en tal sentido. Se valorará, en 
función de las circunstancias de cada supuesto, la posibilidad de renovar el permiso de 
residencia a los 
extranjeros que hubieren sido condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la 
condena, los que han sido indultados, o que se encuentren en la situación de remisión 
condicional de la pena. 
6. Los extranjeros con permiso de residencia temporal vendrán obligados a poner en 
conocimiento del Ministerio del Interior los cambios de nacionalidad y domicilio. 
7. Excepcionalmente, por motivos humanitarios o de colaboración con la Justicia, podrá 
eximirse por el Ministerio del Interior de la obligación de obtener el visado a los extranjeros que 
se encuentren en territorio español y cumplan los requisitos para obtener un permiso de 
residencia. Cuando la exención se solicite como cónyuge de residente, se deberán reunir las 
circunstancias de los artículos 17 y 18 y acreditar la convivencia al menos durante un año y que 
el cónyuge tenga autorización para residir al menos otro año. 
 
Residencia temporal y trabajo 
Artículo 48. Supuestos.(RD2393/2004) 
Se halla en situación de residencia temporal, con autorización para trabajar, el extranjero 
mayor de 16 años autorizado a permanecer en España por un período superior a 90 días e 
inferior a cinco años. 
“A efectos policiales en principio nos interesa poco” 
 
6.3.-RESIDENCIA PERMANENTE 
Artículo 32. Residencia permanente.(LEY O. 4/2000) 
1. La residencia permanente es la situación que autoriza a residir en España 
indefinidamente y 
trabajar en igualdad de condiciones que los españoles. 
2. Tendrán derecho a residencia permanente los que hayan tenido residencia temporal durante 
cinco años de forma continuada. Se considerará que la residencia ha sido continuada aunque 
por períodos de vacaciones u otras razones que se establezcan reglamentariamente hayan 
abandonado el territorio nacional temporalmente. Con carácter reglamentario y 
excepcionalmente se establecerán los criterios para que no sea exigible el citado plazo en 
supuestos de especial vinculación con España. 
 
6.4.-ESTUDIANTES 
Artículo 85. Definición.(RD2393/2004) 
1. Los extranjeros que deseen realizar trabajos de investigación o formación no remunerados 
laboralmente, o cursar o ampliar estudios, en cualesquiera centros docentes o científicos 
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españoles públicos o privados oficialmente reconocidos, deberán disponer del correspondiente 
visado de estudios. 
2. El visado de estudios habilita al extranjero a permanecer en España en situación de estancia 
para la realización de cursos, estudios, trabajos de investigación o formación. 
 
Artículo 33. Régimen especial de los estudiantes(LEY O. 4/2000) 
1. Tendrá la consideración de estudiante el extranjero cuya venida a España tenga como fin 
único o principal el cursar o ampliar estudios o realizar trabajos de investigación o formación, 
no remunerados laboralmente, en cualesquiera centros docentes o científicos españoles, 
públicos o privados, oficialmente reconocidos. 
2. La duración de la autorización de estancia por el Ministerio del Interior será igual a la 
del curso para el que esté matriculado. 
3. La autorización se prorrogará anualmente si el titular demuestra que sigue reuniendo las 
condiciones requeridas para la expedición de la autorización inicial y que cumple los requisitos 
exigidos por el centro de enseñanza al que asiste, habiéndose verificado la realización de los 
estudios. 
4. Los extranjeros admitidos con fines de estudio no estarán autorizados para ejercer una 
actividad retribuida por cuenta propia ni ajena. Sin embargo, en la medida en que ello no 
limite la prosecución de los estudios, y en los términos que reglamentariamente se determinen, 
podrán ejercer actividades remuneradas a tiempo parcial o de duración determinada. 
No obstante lo dispuesto en el artículo 10.2 de esta Ley, los extranjeros admitidos con fines de 
estudio podrán ser contratados como personal laboral al servicio de las Administraciones 
públicas en los términos y condiciones previstos en este artículo. 
5. La realización de trabajo en una familia para compensar la estancia y mantenimiento en la 
misma mientras se mejoran los conocimientos lingüísticos o profesionales se regularán de 
acuerdo con lo dispuesto en los acuerdos internacionales sobre colocación «au pair». 
  
 
6.5.-APARTIDAS, INDOCUMENTADOS Y REFUGIADOS 
 
Artículo 34. Residencia de apátridas, indocumentados y refugiados. 
1. El Ministro del Interior reconocerá la condición de apátrida a los extranjeros que 
manifestando que carecen de nacionalidad reúnen los requisitos previstos en la Convención 
sobre el Estatuto de Apátridas, hecha en Nueva York el 28 de septiembre de 1954, y les 
expedirá la documentación prevista en el artículo 27 de la citada Convención. El estatuto de 
apartida comportará el régimen específico que reglamentariamente se determine 
2. El extranjero que se presente en dependencias del Ministerio del Interior manifestando que 
por cualquier causa insuperable, distinta de la apatridia, no puede ser documentado por las 
autoridades de ningún país y que desea ser documentado por España, después de practicada 
la pertinente información, podrá excepcionalmente obtener, en los términos que 
reglamentariamente se determinen un documento identificativo que acredite su inscripción en 
las referidas dependencias. En todo caso, se denegará la documentación solicitada cuando el 
peticionario esté incurso en algunos de los supuestos del artículo 26 
Los extranjeros que hayan obtenido dicha inscripción y deseen permanecer en España  
deberán instar la concesión de permiso de residencia válido durante la vigencia del citado 
documento. También podrán solicitar la concesión de permiso de trabajo por el tiempo 
señalado, en las mismas condiciones que los demás extranjeros 
Los que deseen viajar al extranjero serán además provistos de un título de viaje. 
3. La resolución favorable sobre la petición de asilo en España supondrá el reconocimiento de 
la condición de refugiado del solicitante, el cual tendrá derecho a residir en España y a 
desarrollar actividades laborales, profesionales y mercantiles de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de 
refugiado, modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo, y su normativa de desarrollo. Dicha 
condición supondrá su no devolución ni expulsión en los términos del artículo 33 de la 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951. 
 
6.6.-MENORES EXTRANJEROS  
 
Artículo 35. Residencia de menores.(LO 4/2000) 
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1. En los supuestos en que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado localicen a un 
extranjero indocumentado cuya minoría de edad no pueda ser establecida con 
seguridad, se le dará, por los servicios competentes de protección de menores, la atención 
inmediata que precise, de acuerdo con lo establecido en la legislación de protección jurídica del 
menor, poniéndose el hecho en conocimiento inmediato del Ministerio Fiscal, que dispondrá 
la determinación de su edad, para lo que colaborarán las instituciones sanitarias oportunas, 
que, con carácter prioritario, realizarán las pruebas necesarias. 
2. Determinada la edad, si se tratase de un menor, el Ministerio Fiscal lo pondrá a 
disposición de los servicios competentes de protección de menores. 
3. La Administración del Estado, conforme al principio de reagrupación familiar del menor y 
previo informe de los servicios de protección de menores resolverá lo que proceda sobre el 
retorno a su país de origen o a aquél donde se encontrasen sus familiares o, en su defecto, 
sobre su permanencia en España. 
4. Se considerará regular a todos los efectos la residencia de los menores que sean tutelados 
por una Administración pública. A instancia del organismo que ejerza la tutela y una vez que 
haya quedado acreditada la imposibilidad de retorno con su familia o al país de origen, se le 
otorgará un permiso de residencia, cuyos efectos se retrotraerán al momento en que el menor 
hubiere sido puesto a disposición de los servicios de protección de menores. 
5. Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado adoptarán las medidas técnicas necesarias 
para la identificación de los menores extranjeros indocumentados, con el fin de conocer las 
posibles referencias que sobre ellos pudieran existir en alguna institución pública nacional o 
extranjera encargada de su protección. Estos datos no podrán ser usados para una finalidad 
distinta a la prevista en este apartado. 
 
 
7.-DOCUMENTACIÓN DE LOS EXTRANJEROS. (RD 2393/2004) 
 
Artículo 100. Derechos y obligaciones. 
1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y la obligación de 
conservar, en vigor, la documentación con la que hubieran efectuado su entrada en España, la 
que acredite su identidad, expedida por las autoridades competentes del país de origen o de 
procedencia, así como la que acredite su situación en España. 
2. Los extranjeros están obligados a exhibir los documentos referidos en el apartado 
anterior cuando fueran requeridos por las autoridades o sus agentes. 
3. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación, salvo en los supuestos y con 
los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 
 
Artículo 101. Número de identidad de extranjero.(NIE) 
1. Los extranjeros que obtengan un documento que les habilite para permanecer en territorio 
español, aquellos a los que se les haya incoado un expediente administrativo en virtud 
de lo dispuesto en la normativa sobre extranjería y aquellos que por sus intereses 
económicos, profesionales o sociales, se relacionen con España serán dotados, a los 
efectos de identificación, de un número personal, único y exclusivo, de carácter secuencial. 
2. El número personal será el identificador del extranjero, que deberá figurar en todos los 
documentos que se le expidan o tramiten, así como en las diligencias que se estampen 
en su pasaporte o documento análogo. 
3. El número de identidad del extranjero (NIE) deberá ser otorgado de oficio, por la Dirección 
General de la Policía, en los supuestos mencionados en el apartado 1, salvo en el caso de los 
extranjeros que se relacionen con España por razón de sus intereses económicos, 
profesionales o sociales, que deberán interesar de dicho órgano la asignación del indicado 
número, siempre que concurran los siguientes requisitos: 
a) Que no se encuentren en España en situación irregular. 
b) Que justifiquen documentalmente los motivos por los que solicitan la asignación de dicho 
número. 
Los extranjeros que se relacionen con España por razón de sus intereses económicos, 
profesionales o sociales podrán solicitar el NIE a la Dirección General de la Policía a través de 
las oficinas consulares de España en el exterior. 
4. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación para la solicitud de los 
certificados de residente y de no residente. 
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 7.1.-ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA. (RD 
2393/2004) 
Artículo 102. Acreditación. 
Las diferentes situaciones de los extranjeros en España podrán acreditarse, según 
corresponda, mediante el pasaporte o documento de viaje que acredite su identidad, 
visado o tarjeta de identidad de extranjero. Excepcionalmente podrá acreditarse dicha 
situación mediante otras autorizaciones o documentos válidamente expedidos a tal fin por 
las autoridades españolas. 
 
7.2.-PASAPORTE O DOCUMENTO DE VIAJE. 
Artículo 103. El pasaporte o documento de viaje. 
El pasaporte o documento de viaje en el que conste el sello de entrada,(con la fecha de 
entrada en la UE) acreditará, además de la identidad, la situación de estancia en España en 
aquellos supuestos de extranjeros que no precisen de la obtención de un visado de 
estancia.(Residencia inferior a tres meses) 
 
7.3.-VISADO 
Artículo 104. El visado. 
El visado válidamente obtenido acredita la situación para la que hubiese sido otorgado. La 
validez de dicha acreditación se extenderá desde la efectiva entrada de su titular en España, 
hasta la obtención de la correspondiente tarjeta de identidad de extranjero o hasta que se 
extinga la vigencia del visado. 
 
7.4.-TARJETA DE IDENTIDAD DE EXTRANJERO.(TIE) 
Artículo 105. La tarjeta de identidad de extranjero. 
1. Todos los extranjeros a los que se haya expedido un visado o una autorización para 
permanecer en España por un período superior a seis meses tienen el derecho y la 
obligación de obtener la tarjeta de identidad de extranjero, que deberán solicitar personalmente 
en el plazo de un mes desde su entrada en España o desde que se conceda la 
correspondiente autorización, respectivamente. 
2. La tarjeta de identidad de extranjero es el documento destinado a identificar al 
extranjero a los efectos de acreditar su situación legal en España. 
3. La tarjeta de identidad de extranjero es personal e intransferible, y corresponde a su titular 
cumplimentar las actuaciones que se establezcan para su obtención y entrega, así como la 
custodia y conservación del documento. 
4. El incumplimiento de las obligaciones relativas a la tarjeta de identidad de extranjero 
conllevará la aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero. 
5. El titular de la tarjeta de identidad de extranjero no podrá ser privado del documento, salvo 
en los supuestos y con los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en 
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 
6. El Ministerio del Interior, en el marco de los acuerdos sobre documentación de extranjeros 
de carácter internacional en los que España sea parte, dictará las disposiciones necesarias 
para determinar las características de dicho documento, previo informe de la Comisión 
Interministerial de Extranjería. 
7. La tarjeta de identidad de extranjero tendrá idéntico período de vigencia que la autorización o 
el reconocimiento del derecho que justifique su expedición, y perderá su validez cuando se 
produzca la de la citada autorización, por cualesquiera de las causas reglamentariamente 
establecidas a este efecto o, en su caso, por la pérdida del derecho para permanecer en 
territorio español. 
8. Cuando haya finalizado el plazo de vigencia de la tarjeta, se haya acordado la renovación de 
la autorización o, en su caso, del reconocimiento a permanecer en territorio español, o se haya 
perdido el derecho que justificó su expedición, los extranjeros titulares de ella están 
obligados a entregar el documento en la comisaría de policía o en los servicios policiales 
de las Oficinas de Extranjeros correspondientes al lugar donde residan. 
En el caso de los extranjeros a los que sea aplicable el régimen de asilo y que estén 
domiciliados en Madrid, la entrega del documento deberá realizarse en la oficina de asilo y 
refugio. 
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9. El extravío, destrucción o inutilización de la tarjeta de Identidad de Extranjero, tarjeta de 
identidad de extranjero, ya sean de carácter personal, laboral o familiar, llevarán consigo la 
expedición de nueva tarjeta, a instancia del interesado, que no se considerará renovación y 
tendrá vigencia por el tiempo que le falte por caducar a la que sustituya. 
10. Las modificaciones que impliquen alteración de la situación legal en España del titular de la 
tarjeta de identidad de extranjero, así como de su situación laboral, incluidas las renovaciones, 
determinarán la expedición de nueva tarjeta adaptada al cambio o alteración producido, con la 
vigencia que determine la resolución que conceda dichas modificaciones. 
11. Corresponderá a la Dirección General de la Policía, conforme a los criterios de coordinación 
marcados por la Secretaría de Estado de Seguridad, de acuerdo con la Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, la organización y gestión de los servicios de expedición de las 
tarjetas de identidad de extranjeros en las comisarías de policía u Oficinas de Extranjeros en 
las que se hubiese tramitado el expediente administrativo o practicado la notificación por la que 
se reconoce el derecho o se le autoriza a permanecer en España, así como su expedición y 
entrega al interesado, quien habrá de acreditar ante ellas ser el destinatario del documento y 
haber realizado el pago de las tasas fiscales legalmente establecidas. Asimismo, en los casos 
en que la eficacia de la autorización otorgada se encuentre condicionada al requisito de la 
afiliación y/o alta del extranjero en la Seguridad Social, deberá quedar acreditada dicha 
circunstancia en el momento de solicitar la tarjeta. 
12. Será aplicable a los documentos mencionados la normativa vigente sobre presentación y 
anotación en las oficinas públicas del documento nacional de identidad, cuya normativa tendrá 
carácter supletorio de las normas sobre utilización en España de los documentos de identidad 
de los extranjeros. 
 
8.-INFRACCIONES A LA LEY O. 4/2000 
 
ART 52 LEVES. 
a) La omisión o el retraso en la comunicación a las autoridades españolas de los   cambios de 
nacionalidad, de estado civil o de domicilio, así como de otras circunstancias determinantes de 
su situación laboral cuando les sean exigibles por la normativa aplicable.  
(La PL no estaría en condiciones de conocer este   epígrafe) 
b) El retraso, hasta tres meses, en la solicitud de renovación de las autorizaciones una 
vez hayan caducado. 
(Se procede a la identificación1 y a la posterior denuncia elevándola al subdelegación de 
gobierno) 
c) Encontrarse trabajando en España sin haber solicitado autorización administrativa 
para trabajar por cuenta propia, cuando se cuente con permiso de residencia 
temporal(no permite trabajar por sí sola sino que necesita una autorización expresa). 
(Se procede a la identificación y a la posterior denuncia elevándola al subdelegación de 
gobierno) 
 
ART 53 GRAVES  
a) Encontrarse irregularmente en territorio español, por no haber obtenido o tener 
caducada más de tres meses la prórroga de estancia, la autorización de residencia o 
documentos análogos, cuando fueren exigibles, y siempre que el interesado no 
hubiere solicitado la renovación de los mismos en el plazo previsto 
reglamentariamente. 
(Se procede a la identificación, DETENCIÓN, traslado a CNP  y a la posterior denuncia 
elevándola al subdelegación de gobierno) 
 
b) Encontrarse trabajando en España sin haber obtenido permiso de trabajo o 
autorización administrativa previa para trabajar, cuando no cuente con autorización de 
residencia válida. 
(Se procede a la identificación y a la posterior denuncia elevándola al subdelegación de 
gobierno) 
 

                                                 
1 Ver identificación de extranjeros en el epígrafe 9.2.2 
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c) Incurrir en ocultación dolosa o falsedad grave en el cumplimiento de la obligación de 
poner en conocimiento del Ministerio del Interior los cambios que afecten a 
nacionalidad, estado civil o domicilio. 
(Se procede a la identificación y a la posterior denuncia elevándola al subdelegación de 
gobierno) 
 
d) El incumplimiento de las medidas impuestas por razón de seguridad pública, de 
presentación periódica o de alejamiento de fronteras o núcleos de población 
concretados singularmente, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley. 
(Se procede a la identificación, DETENCIÓN traslado a CNP y a la posterior denuncia 
elevándola al subdelegación de gobierno) 
 
e) La comisión de una tercera infracción leve, siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas leves de la misma naturaleza. 
(Se procede a la identificación y a la posterior denuncia elevándola al subdelegación de 
gobierno) 
 
f) La participación por el extranjero en la realización de actividades contrarias al orden 
público previstas como graves en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana. 
(Se procede a la identificación, DETENCIÓN traslado a CNP y a la posterior denuncia 
elevándola al subdelegación de gobierno) 
 
g) Las salidas del territorio español por puestos no habilitados, sin exhibir la 
documentación prevista o contraviniendo las prohibiciones legalmente impuestas. 
(La PL no estaría en condiciones de conocer este   epígrafe) 
 
ART 54 MUY GRAVES. 
1. Son infracciones muy graves: 
a) Participar en actividades contrarias a la seguridad exterior del Estado o que pueden 
perjudicar las relaciones de España con otros países, o estar implicados en actividades 
contrarias al orden público previstas como muy graves en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 
(Se procede a la identificación, DETENCIÓN traslado a CNP y a la posterior denuncia 
elevándola al subdelegación de gobierno) 
b) Inducir, promover, favorecer o facilitar, formando parte de una organización con 
ánimo de lucro, la inmigración clandestina de personas en tránsito o con destino al 
territorio español siempre que el hecho no constituya delito. 
(Se procede a la identificación, DETENCIÓN traslado a CNP y a la posterior denuncia 
elevándola al subdelegación de gobierno) 
c) La realización de conductas de discriminación por motivos raciales, étnicos, 
nacionales o religiosos, en los términos previstos en el artículo 23 de la presente Ley, 
siempre que el hecho no constituya delito. 

Artículo 23. Actos discriminatorios. 
1. A los efectos de esta Ley, representa discriminación todo acto que, directa o indirectamente, 
conlleve una distinción, exclusión, restricción o preferencia contra un extranjero basada en la 
raza, el color, la ascendencia o el origen nacional o étnico, las convicciones y prácticas 
religiosas, y que tenga como fin o efecto destruir o limitar el reconocimiento o el ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos humanos y de las libertades fundamentales en el 
campo político, económico, social o cultural. 
2. En cualquier caso, constituyen actos de discriminación: 
a) Los efectuados por la autoridad o funcionario público o personal encargados de un servicio 
público, que en el ejercicio de sus funciones, por acción u omisión, realice cualquier acto 
discriminatorio prohibido por la ley contra un ciudadano extranjero sólo por su condición de tal o 
por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad. 
b) Todos los que impongan condiciones más gravosas que a los españoles, o que 
impliquen resistencia a facilitar a un extranjero bienes o servicios ofrecidos al público, 
sólo por su condición de tal o por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o 
nacionalidad. 
(Entendiéndose que no es la raza, etnia, religión  la que determina este tipo sino la carencia de 
nacionalidad española, es decir un español de raza negra no puede ser sujeto pasivo de este tipo 
administrativo) 



Acercamiento a la ley de extranjería. Nociones Generales. 
LO 4/2000 y RD 2293/2004. 

________________________________________________________ 

www.coet.es  14

c) Todos los que impongan ilegítimamente condiciones más gravosas que a los españoles o 
restrinjan o limiten el acceso al trabajo, a la vivienda, a la educación, a la formación profesional y 
a los servicios sociales y socio-asistenciales, así como a cualquier otro derecho reconocido en la 
presente Ley Orgánica, al extranjero que se encuentre regularmente en España, sólo por su 
condición de tal o por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad. 
d) Todos los que impidan, a través de acciones u omisiones, el ejercicio de una actividad 
económica emprendida legítimamente por un extranjero residente legalmente en España, sólo 
por su condición de tal o por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad. e) 
Constituye discriminación indirecta todo tratamiento derivado de la adopción de criterios que 
perjudiquen a los trabajadores por su condición de extranjeros o por pertenecer a una 
determinada raza, religión, etnia o nacionalidad. 

(Se procede a la identificación, y a la posterior denuncia elevándola al subdelegación de 
gobierno) 
 
d) La contratación de trabajadores extranjeros sin haber obtenido con carácter previo el 
correspondiente permiso de trabajo, incurriéndose en una infracción por cada uno de los 
trabajadores extranjeros ocupados. 
(La PL no estaría en condiciones de conocer este   epígrafe, lo conocería la inspección de 
trabajo) 
e) La comisión de una tercera infracción grave siempre que en un plazo de un año anterior 
hubiera sido sancionado por dos faltas graves de la misma naturaleza. 
(La PL no estaría en condiciones de conocer este   epígrafe) 
2. También son infracciones muy graves: 
a) El transporte de extranjeros por vía aérea, marítima o terrestre, hasta el territorio 
español, por los sujetos responsables del transporte, sin que hubieran comprobado la 
validez y vigencia, tanto de los pasaportes, títulos de viaje o documentos de identidad 
pertinentes, como, en su caso, del correspondiente visado, de los que habrán de ser 
titulares los citados extranjeros. 
(La PL no estaría en condiciones de conocer este   epígrafe) 
b) El incumplimiento de la obligación que tienen los transportistas de hacerse cargo sin  
pérdida de tiempo del extranjero transportado que, por deficiencias en la documentación 
antes citada, no haya sido autorizado a entrar en España. Esta obligación incluirá los 
gastos de mantenimiento del citado extranjero y, si así lo solicitan las autoridades 
encargadas del control de entrada, los derivados del transporte de dicho extranjero, que 
habrá de producirse de inmediato, bien por medio de la compañía objeto de sanción o, 
en su defecto, por medio de otra empresa de transporte, con dirección al Estado a partir 
del cual le haya transportado, al Estado que haya expedido el documento de viaje con el 
que ha viajado o a cualquier otro Estado donde esté garantizada su admisión. 
(La PL no estaría en condiciones de conocer este   epígrafe) 
 
Lo establecido en las dos letras anteriores se entiende también para el caso en que el 
transporte aéreo o marítimo, se realice desde Ceuta o Melilla hasta cualquier otro punto 
del territorio español. 
3. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, no se considerará infracción a la 
presente Ley el hecho de transportar hasta la frontera española a un extranjero que, 
habiendo presentado sin demora su solicitud de asilo, ésta le es admitida a trámite, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4.2 de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, 
modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo. 
 
 
9.- ACTUACIÓN CON EXTRANJEROS. 
9.1.-EXTRANJEROS COMUNITARIOS. 
La intervención con Extranjeros comunitarios es la misma  que con los ciudadanos nacionales. 
Deberíamos recordar que la Unión Europea está compuesta por 27 países a fecha de 2007 
siendo esta los siguientes: 
Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia,  Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumanía, Suecia 
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Mapa de la UE 

 
9.2.-EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS. 
 Aquí realmente de lo que se trata es de realizar una primera identificación del individuo 
y posteriormente comprobar la legalidad de su residencia y/o estancia en España. 
  
9.2.1.EXTRANJERO DOCUMENTADO. 
 Se podrá identificar al extranjero con cualquier documento preferentemente expedido 
por un organismo oficial en 
 
9.2.2.-EXTRANJERO INDOCUMENTADO. 
 El hecho de no poder ser identificado siempre que el conocimiento de la identidad 
de las personas requeridas fuere necesario para el ejercicio de las funciones de 
protección de la seguridad que a los agentes encomienda la presente Ley y la Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad mediante un documento que le de certeza al 
agente de la policía Local de su identidad, permite  conforme el art 20 del LO 1/1992 el traslado 
a  dependencias próximas y que cuenten con medios adecuados para realizar las 
diligencias de identificación, a estos solos efectos y por el tiempo imprescindible. 
 
9.3.-LEGALIDAD DE ESTANCIA EN ESPAÑA. 
 Vamos a recoger las situaciones que más frecuentemente nos podemos encontrar los 
policías locales. 
 
 
 
 
 
 
 



Acercamiento a la ley de extranjería. Nociones Generales. 
LO 4/2000 y RD 2293/2004. 

________________________________________________________ 

www.coet.es  16

9.3.1-ESTANCIA ILEGAL EN ESPAÑA. 
 Son aquellas circunstancias de estancia irregular por diferentes motivos: 

o Encontrarse irregularmente en territorio español, por no haber obtenido 
o tener caducada más de tres meses la prórroga de estancia, la 
autorización de residencia o documentos análogos, cuando fueren exigibles, y 
siempre que el interesado no hubiere solicitado la renovación 
de los mismos en el plazo previsto reglamentariamente.(PROCEDE 
DETENCIÓN). 

o Pasaporte sin visado, pasado un tiempo > 6 meses y no ha 
solicitado la renovación de esta autorización. 

o Pasaporte con visado para una estancia x meses y cuando 
se identifica  ha pasado un t > x + 3 meses y no ha 
solicitado la renovación. 

o Encontrarse irregularmente en territorio español, teniendo caducada  por 
menos de tres meses la prórroga de estancia, la autorización de 
residencia o documentos análogos, cuando fueren exigibles, siempre que 
el interesado hubiere solicitado la renovación de los mismos en el 
plazo previsto reglamentariamente.(NO PROCEDE DETENCIÓN). 

o Pasaporte sin visado, pasado un tiempo > 6 meses y  ha 
solicitado la renovación de esta autorización. 

o Pasaporte con visado para una estancia x meses y cuando 
se identifica  ha pasado un tiempo > x + 3 meses y  ha 
solicitado la renovación. 

 
 

 
Enviado a www.coet.es por su autor; 
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